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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de diciembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernández.

Tercero.-Intervenir la liq'uidacion de Asociación Benéfica de los
Funcionarios del Tribunal de Cuentas del Reino. de conformidad con lo
dispuesto "en el articulo 98.1 del Reglamento de I de agosto de 1985,
designándose Interventor del Estado en la liquidación a la Inspectora
pertrneciente al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado
doña María Isabel Martínez Cruz.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
-Madrid, 29 de diciembre de 1989.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Femández.

,
',.

ORDEN de 29 de diciembre de 1989 de revocación de la
aUlorizaciónadministralira, de disolución y de interven
ción administrativa en la liquidación de la Entidad deno
minada «Mutualidad de Pre~'isión Sanitaria de Funciona
rios del Ayuntamiento de Cdceres» (MPS-2293).

ORDEN de 29 de diciembre de 1989 de revocación de la
autorización administrativa. de disolución y de interven
ción administrativa en laUquidación de la Entidad deno
minada «Previsión Minero-Metalúrgica de Guardas Jura
dos de Asturias» (MPS·2500j.

Ilmo. Sr.: A la vista de los antecedentes y documentación q.ue obra
en la Dirección General de Seguros, en relación con la EntIdad de
Previsión Social «Previsión Minero-Metalúrgica .de Guardas Jurados 4e
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Ilmo. Sr. A la vista, de los antecedentes y documentación que obran
en la, Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de
PreviSión Social ~Mutualidad de Previsión Sanitaria de Funcionarios
del Ayuntamiento de Cáceres». se inició. con fecha 19 de abril de 1989,
el procedimiento de disolución de la referida E.nlidad y de revocación de
la autorización administrativa concedida para ejercer la actividad propia
de las Entidades de Previsión Social, al incurrir en las causas de
disolución y de revocación contempladas en los artículos 37.1, b) y e),
y 38, b), del Reglamento. de Entidades de Previsión Social de 4 de
diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia. previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17·de julio de 1958, «Mutuali
dad de Previsión Sanitaria de Funcionarios del Ayuntamiento de
Cáceres» no ha formulado alegaciones ,que desvirtúen las mencionadas
imputaciones.

t.n consecuencia, y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente: .

Primero.-Revocar a «Mutualidad de Previsión Sanitaria de Funcio
narios del Avuntamiento de Cáceres» la autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de·Previsión
Social, de conformidad con lo dispuesto en los -artículos 29.1, b), de la
Ley 3311984, de 2 de agosto, sobre onIenación del~ privado; 86.1, b),
de su Reglamento de 1 de agosto de 1985, y 38, b), del Reglamento de
Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a «Mutualidad de Previsión Sanitaria de
Funcionarios del Ayuntamiento de Cáceres», en aplicación de lo
establecido en el articulo 30.1. b) y e). de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
y 37.1, b) ve), del Reglamento de 4 de diciembre de 1985.

Terceró.-Intervenir la liquidacion de «Mutualidad de Previsión
Sanitaria de Funcionarios del Ayuntamiento de Cáceres», de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 98.-l del Reglamento de 1 de agosto
de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquidación al
Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores de ,Finanzas
del Estado don Javier· Bemaldo de Quirós.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-P. D., el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Femánde2.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Prinrero.-Revocar a «Sociedad de ·Socorros Mutuos San Bias de
Altorrincón» la autorización administrativa concedida para ejercer· la
actividad propia de las Entidades de Previsión Social, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.l.b) de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre OrdenacióQ del Seguro Privado; 86.I.b) de su ReR!.amento
de 1de agosto de 1985 y 38.b) del Reglamento de Entidades de Previsión
Social de 4 de .diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a «Sociedad de Socorros Mutuos San
BIas de Altorrincóll», en aplicación de lo establecido en los artículos
30.l.b) y e) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y 37.l.b) Y e) del
Reglamento de 4 de diciembre de 1985. . .

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Sociedad de Socorros Mutuos
San BIas de Altorrincón», de confonnidad con 10 dispuesto en el artículo
98.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985, designándose Interventor
del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Lorenzo Esteban
Jódar.

Lo que comunico a V" I. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

fimo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 29 de diciembre de 1989 de revocación de la
autori=ación adminislratira, de disolución y de interven
ción adminislratira en la liquidación de la Entidad deno
minada. Mutua Patronal Benefico Social de Avila y su
ProvinCla (MPS-1907). .

4183 ORDEN de 29 de diciembre de 1989 de revocación de la
autorización administrativa, de disolución y de interven
ción administratü'a en la liquidación de la Entidad deno-
minada «Sociedad de Socorros Mutuos San BIas de Alta.
rrincón» (MPS-1099).

Ilmo. Sr.: i\ la vista de los antecedentes y documentación que obran
en la Dirección General de Seguros, en relación con la Entidad .de
Previsión Social «Sociedad de Socorros Mutuos San Bias de Altomn
cón», se inició con fecha 19 de abril de 1989 el procedimie.nto de
disolución de la referida Entidad y de revocación de la autonzación
administrativa concedida para ejercer la.actividad propia de las Entida·
des de Previsión Social, al incurrir en las causas de disolución yde
revocación contempladas en los artículos 37.1.b) y e) y 38.b) del
Reglamento de Entida~es de Preyisi~n Soci~l de 4 de dici.embre de 1985.

Concluido el trámite de audlenc18 preVIsto en el articulo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Sociedad
de Socorros Mutuos San Bias de Altorrincóm> no ha formulado
aleuciones Que desvirtúen las mencionadas imDutaciones.

-En consecuencia, y a propuesta de la Direccion General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Ilmo.. Sr.: ~ la vista de los antecedentes y documentación que obran
en la DlreccIOn General de Seguros en relación con la Entidad de
P~v!s~?nSocial Mutua Patronal Benéfico Social de Avila y su Provincia
se InICtO con fecha 10 de octubre de 1989 el procedimiento de disolución
de la referida Entidad y de revocación de la autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de. las Entidades de Previsión
Social, al incurrir en las causas de dIsolución y de revocación contempla
das en los anículos 37.l.b) y c) y 38.b) del Reglamento de Entidades de
Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, Mutua
Patro!'!al Benéfico SC?cia! de Avila)' su Provincia no ha fonnulado
alegaCiones que desvlnúen las menCIOnadas imputaciones.

En ~o.nsec.uencia. y a propuesta de la Dirección General de Seguros,
este M!fllsteno ha acordado lo siguiente:

P~m.ero.-Revoc~r a. !.1utua ~a~rona! Benéfico Social de Avila y su
Pr~v~ncla la ~utonzaCIOn .adminIstrativa. concedida para ejercer la
actlv1dad. propta de las Entidades de PreVIsión Social, de conformidad
con 10 dispuesto en los artículos 29.l.b) de la Lev 33/1984 de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado: 86.1.6) de su R~arnento
de l de agosto de 1985 y 38.b) del Reglamento de Entidades de Previsión
Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a Mutua Patronal Benéfico Social de
Avila 'j su Provincia en aplicación de 10 establecido en los articulos
30.l.b) y e) de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. v 37.l.b) v e) del
Reglamento de 4 de" diciembre de 1985. " -

Tercero.-Intcrvenir la liquidacion de Mutua Patronal Benéfico
Social de Avila y su Provincia. de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 98.1 dcl Reglamento de 1 de agosto de 1985, designándose
Interventor del Estado en la liquidación al Inspector perteneciente al
Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Javier
Bernaldo de Quirós.
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ORDEN de 29 de diciembre de J989 de revocación de la
autorización administrati~a. de disolución y de interven
ción administrativa en la liquidación de la Entidad deno
minada «Mutualidad de Previsión Social Cementos Hispa
nla» (MPS·2932).

ORDEN de 29 de diciembre de 1989 de rel'Ocacidn de la
'autorización adminislra1i\'a. de disolución v de imerven·
ción administrativa en la liquidación de la Entidad dencr
minada «La Cooperado" Agrfcola. Sociedad de Seguros
Mutuos sobre Ganado Vacuno en la ParroqUia de T'lbeayo
(Carral)>> (MPS-2890).
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Ilmo. Sr.: A la vista de los antecedentes y documentación que obra
en la Dirección General de Seguros. en relación con la Entidad de
Previsión Social.-Mutualidad de Previsión Social Cementos Hispania»,
se inició con fecha 26 de abril de 1989 el procedimiento de disolución
de la referida Entidad y de revocación de la autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión
SociaL al incurrir'CIIlas causas de disolución y de revocación contempla
das en los artlculos 37.l.b) y e) y 38.b) del Reglamento de Entidades de
Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previstó en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Mutuali
dad de Previsión Social Cementos Hispania» no ha formulado alegacio
nes que devirtúen las mencionadas imputaciones.
. En consecuencia, y a propuesta de la Dirección General- de Seguros.
este Ministerio ha acordado lo siguiente: .

Primero.-Revocar a -«Mutualidad de Previsión Social Cementos
Hispania» la autorización administrativa concedida, para ejercer la
actividad propia de las Entidades de Previsión Social. de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 29.l.b) de la Ley 33/1984. de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, 86.I.b) de su Reglamento
de l de agosta de 1985 y 3&.b) del Reglamento de Entidades de Previsión
Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a, ..Mutualidad de Previsión Social
Cementos Hispania», en aplicación de lo establecido en el artícu
lo 30.l.b) y e) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. y 37_l.b Y e) del
Reglamento de 4 de diciembre de 1985~

limo, Sr.: A la vista de los antecedentes y documentación Que obra
en la·. Dirección General de Seguros en relación con la Entidad de
previsión social «La Cooperación Agrícola..Sociedad de Seguros Mutuos
sobre Ganado Vacuno en la Parroquia de Tobeayo (Carral)~. se inició
con fecha 16 de abril de 1989 el procedimiento de disolución de la
referida Entidad y de revocación de la autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de previsión
social; al incurrir en las causas de disolución v de revocación contempla
das en los artículos 37.1. b) Yc). Y38. b). de'l Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artÍCulo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17. de julio de 1958. «La
Cooperadorr Agrícola. Sociedad de Seguros Mutuos sobre Ganado
Vacuno en la Parroquia de Tobeayo (Carral)~ ho ha formulado
alegaciones Que disvirtuen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia. y a propuesta de la Dirección General de Seguros.
este Ministerio ha. acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a «La Cooperación Agrícola. Sociedad de Seguros
Mutuos sobre Ganado Vacuno en la Parroquia de Tobeaya (Carral»> la
autorización administrativa concedida para ejercer la actividad propia
de las Entidades de previsión social. de conformidad con lo dispuesto en
losaniculos 29.1, br. de la Ley 33/1984. de:2 de agosto. sobre ordenación
del Seguro Privado: 86~ I. b). de su Reglamento de I de agosto de 1985.
y 38. b), del Reglamento de Entidades de Previsión Social. de 4 de
diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver'de oficio a «La Cooperación Agrícola. Sociedad
de Seguros Mutuos sobre Ganado Vacuno en la Parroquia de Tobeayo
(Carral»>, en aplicación de lo establecido en el articulo 30.1. b) y e). de
la Ley 33/1984. de 2 de agosto. y 37.1. b) Ye). del Reglamento de 4 de
diciembre de 1985:

. Ten:ero.-Intervenir. la liquidación de «la Cooperación Agrícola.
Sociedad de SeIUros· Mutuos sobre Ganado Vacuno en la Parroquia de
Tobeayo (Carral~. de conforntidad con lo dispuesto en el articulo 98.1
del Reglamento de 1 de agosto de 1985. designándose Interventor del
Estado en la liquidación al Inspector peneneciente al Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado don Miguel Angel Cabo López.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de diciembre de' 1989.-P. D.. el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

fimo. Sr.. Director .gen~ de Seg~~.

.Astur'ias»-, se inició con- fecha 22 de abril de 19l'J9 el procedimiento de
disolución de la referida Entidad y de revocación- de la autorización
administrativa concedida para ejercer la actividad propia de las Entida
des- de -Previsión Social,. al incurrir en -las- causas _de disolución y de
revocación contempladas en los al1lcul0537.1 b-) y e), y 38· b) del
Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Concluido el trámite de audiencia previsto en el artículo 91.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, «Previsión'
Mtnero-Meta1úrgica de Guardas Jurados de AsturiaS)to no ha formulado
alegaciones que desvirtúen las mencionadas imputaciones.

En consecuencia, y a propuesta de la. Dirección General de seguros,
este Ministerio ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Revocara- «Previsión Minero--Metalúrgica de Guardas
Jurados de Asturias»· la autorización administrativa concedida para
ejercer la actividad ~ropia de las Entidad.. de Previsión Social, de
confonnidadcon lo dispuesto en los artículos 29.1 b) de la Ley 33/1984,
de 2. de asosto, sobre ordenación del Seguro Privado; 86.1 b) de su
~ento, de 1 de asosto de 1985, Y 38, b) del Reglamento de
Entidad.. de Previsión Social, de 4 de diciembre de-1985.

Segundo.-DisoIver de oficio a «Previsión. Minero-Metalúrgica de
Guardas Jurados de Asturias». en aplicación de lo establecido en los
artículos JO.I b) Ye) de la Ley 33/1984, de 2 de agostn, y 37.1 b) Y e)
del Reglamento de 4 de diciembre de 1985. .

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Previsión Minero--Metalúrgica
de Guardas Jurados de Asturias., de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 98.1 del RelIamento de 1 de agosto de 1985. d..ignándose
Interventor de:l Estado en la liquidación' al' Inspector pertenecien~e al
Cuerpo Suponor de Inspeclores de Finanzas. .del Estado don MIguel
Angel Cabo López.

Lo, que comunico a V. l. ~su-conocimientoy efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-P: D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

fimo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 29 de diciembre' de 1989 de revocación de la
auton'zoción administrativa, .de disolucidn· y de interven·
ción administrativa en la liquidación de la Entidad den~
minada Previsión Ferro~iarla. Mutua del Personal Superior
de Explotación de la RENFE (MPS-57).

Urna. Sr.: A la vista de los antecedentes y documentación Que obran
en la Dirección General de Seguros en relación con. la Entidad de
Previsión Social Previsión Ferroviaria. Mutua del Personal Superior de
Explotación de la RENFE se inició con fecha 14 de abril de 1989 el
procedimiento de disolución de la referida Entidad y de revocación de
la autorización administrativa concedida para ejercer la actividad propia

.de' las Entidades de Previsión Social, al incurrir en las causas de
disolución y de revocación contempladas en 105 anículos 37.l.b) y c) y
38.b) del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de
diciembre de 1985. _ -

Concluido el trámite de audiencia previsto en· el artículo 9l.1 de la
Ley de' Procedimiento Administrativo de t 7 de julio de 1958. Previsión
Ferroviaria, Mutua del Personal Superior de Explotación de la RENFE
no ha formulado· alegaciones que desvirtúen las mencionadas imputa-
ciones. .

En consecuencia. y a prop~sta- de la Dirección General de Seguros,
este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar a' Previsión Ferroviaria. Mutua del Personal
Superior- de Explotación de mRENFE la. autorización administrativa
concedida para ejercer la actividad propia de las Entidades de Previsión.
Social, de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 29~ l.b) de la Ley
33/1984, de 2. de agosto. sobre Ordenación del Seguro Privado; 86,I.b)
de su Reglamento de I de agosto de 1985. y 38,b); del Reglamento de
.Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a Previsión Ferroviaria,· Mutua del
Penanal Superior de ExplotaCión de la RENFE en anlicación de lo
..tablecido en los artículo. 30.l.b), y e) de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, y 37.l.b) Y e). del Reglam""to de 4 de. diciembre de .'985.

Tercero.-InterveDlr la hqUldaclOn de Prevlslon Ferrovlana, Mutua
del Personal Superior de Explotación de la RENFE. de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 98.1 del Reglamento de t de agosto de 1985.
designándose. Interventor del Estado en la .liquidación a la Inspectora
perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado
doña María Isabel Martínez Cruz.

Lo que comunico a V. 1. para su'conocimiento y efectos. .
Madrid, 29 de diciembre de 1989.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía" Pedro PérezFernández.
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